
RADICADO: 2009-00237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 43 folios y uno de medidas con 9 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2013-00102-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 68 folios y uno de medidas con 32 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2013-00332-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 43 folios y uno de medidas con 9 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2013-00354-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 51 folios y uno de medidas con 21folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2013-00401-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 36 folios y uno de medidas con 33 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2013-00514-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 30 folios y uno de medidas con 15 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2013-00593-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 49 folios y uno de medidas con 14 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2013-00612-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 95 folios y uno de medidas con 39 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2014-00317-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 67 folios, informando que el presente proceso ha 

permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2014-00319-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 50 folios, informando que el presente proceso ha 

permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2014-00340-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 58 folios y uno de medidas con 7 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2014-00420-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 31 folios y uno de medidas con 34 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2014-00527-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 49 folios y uno de medidas con 26 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2015-00102-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 22 folios y uno de medidas con 22 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2015-00222-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 55 folios y uno de medidas con 27 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, enero 25 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 011 del 28 de enero de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00089-00  
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

L. 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 79 folios y uno de medidas con 7 folios, 

informando que el extremo demandado se encuentra debidamente notificado, estando pendiente dar trámite al 

recurso de reposición y las excepciones de mérito propuestas por su apoderada judicial. Sírvase proveer. 

Floridablanca, 27 de enero de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 74 del C.G.P., se procede a reconocer a la 
profesional del derecho LAURA JULIANA FUENTES PORRAS, portadora de la T. P. No. 252.363 
del C.S.J., como apoderada judicial de la demandada NINI JOHANA ÁVILA PÉREZ, en la forma y 
términos en que fue conferido el poder y con las facultades otorgadas en el mismo, el cual obra a 
folio 70 del cuaderno principal.  
 
2. Respecto al recurso de reposición interpuesto en contra del auto de fecha 14 de julio de 
2020, a través del cual se libró mandamiento de pago, se tiene que la demandada fue notificada por 
aviso que le fue entregado el día 15 de septiembre de 2020 (fl. 27-28), entre tanto, el recurso de 
reposición fue presentado hasta el día 29 de septiembre de 2020, es decir, de manera 
extemporánea conforme a lo previsto en el artículo 318 del C.G.P., razón por la cual el Despacho se 
abstiene de hacer pronunciamiento alguno frente al mismo.  

 
3. De la contestación de la demanda y excepciones propuestas por la demandada NINI 
JOHANA ÁVILA PÉREZ, quien actúa a través de apoderada judicial, la cual obra a folios 31 a 69 del 
cuaderno principal, se corre traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 443 del C.G.P., término dentro del 
cual podrá pronunciarse sobre ellas y adjuntar o pedir las pruebas que pretenda hacer valer dentro 
del expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
_______________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 011 del día 28 de enero de 2021. 
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